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Varscvl* $ i de Marx*.
muy satisfactorias las noticias recibidas últimamente ¿cerca dél 

viátge ¿del Rey, pues disfrutaba S. M. buena salud, é iba en ánimo 
de llegar ú Kiovia el 20 de este mes. Aguardaron al mismo Soberanb 
en Fastos los Príncipes de Potenkim^y de Nassau, igualmente qué 
los Condes de Stackelberg y'Brauickn ’

Se refuerzan las tropas Otomanas en Oczakow, Bender, Ismailox* 
y Bailowí.

r El paso por él Niester está cerrado á quantos vienen dé Moldavia;
* Viena \z de Abrá* .

Ayer partió el Emperador acompañado del Conde Kinski, y con un 
corto séquito para Lemberg , de donde continuará su marcha basté 
Chérson para verse con la Emperatriz de Rusia. Durante este víase 
queda el Príncipe de Kaunitz* encargado de-la dirección suprema de 
los negocios , habiendo prevenido nuestro Monarca no se le despacha** 
se* correo alguno sino en caso dé urgentísima necesidad5 pues declaró 
fbrmalménte que su ausencia^ no seria larga.

Las noticias de Kiovia aseguran se lucían los preparativos necesa
rios; para la marcha de lá Emperatriz, sea que dispusiese continuar 
strviage , ó retroceder. Añadenque el Rey de Polonia no permanece- 
ña allí arriba de 3 dias , partiendo por consiguiente ántes de Ja llegada' 
de nuestro Soberano. Sin embargó se verán privadamente los dos M6-f 
:narcas< en cierto parage que tienen convenido.

r Según cartasrde Cbnstantinopla Mr. Bóulgákow , Ministro de té 
Corté de Rusia, y el Internuncio de la nuestra quedaban disponién
dose ¿ partir para Chérson , pero déxando en Cónstantinopía sus res- 
peétfva# familias; loqual alpaTecer sosiega i los Turcos , y es un buen 
agüero de quc continuará 1 la paz. Al tiempo dé lá partida de las' refe- 
rmaa cartas corriá aHf lá voz (acaso destituida dé fundamento y de ha
ber habido cérea de Caftüoaaccíon sangrienta entre Rusos y Tártaros. 
A v VrAncforriqdt Abril. -;1

.Aquí circuí a umitinerarky del; viagé del Emperador,segun elqual de* 
bi^llegar S* M^ Ii e4U i (diá désu pattida) 4 Bmr ; elizaOlinutz, ehij



á Aetschin, e! 14 i Bieiis, el 15 í Bochorfce, el 16 á Wielhka, el 17 
á Bichína , el 18 á Dumbiki, el 19 á Jirodow , el 20 á Lemberg, 
donde descansará dos . dias, prosiguiendo después ia marcha hasta 
Brodi, y desde allí irá en 8 días por terreno llano hasta Cherson.

L Colonia 20 de Abril.
o execiitado por -el.Lrftd grave deHese-Cásel en el país de la Lipe- 

Schaumburgo se lleva hoy toda la atención dedos Príncipes del Círculo 
ckl B xo Khin, te-mando cada dia este asunto semblante mas serio, 
Los Ministros Prusiano y Palatino han convenido en varias conferen
cias, que tuvieron con el Arzobispo nuestro Eleétor, que si dicho 
Landgrave no retira sus tropas del Condado de Buckeburgo en vista 
del niüTrdatcv ó decreto del Consejo áulico del Imperio,'que sé le ha 
notificado fo. por segur da vez , será preciso hacérselo executar á mano

bixo las órdenes de un solo General. El segundo mandato Imperial 
ya expresado es una executoria auténtica contra la conduéla del Land
grave, reprobándola con cláusulas terminantesy y se halla concebido en 
términos muy graves y severos.

E Londres 24 de Abril.
I Rey ha nombrado á Mr. Jacpbo Sheton pata el empleo de Go

bernador y Capitán General de la Isla de S. Vicente, vacante por 
muerte de Mr. Edmundo Lincoln: confiriendo igual caigo en la nueva 
Gáles meridional á Mr* Ai ¿uro Phillup.

Han subido de algunos días á esta parte i y J por 100 los seguros 
sobre las embarcaciones y mercancías destinadas al Mediterráneo, 6 
que vuelvan de él.

. Acaba de botarse al agua en-Gravesend el navio Coloso de 74, 
el quaí después de tomar su arboladura y aparejos irá á desarmar 
en Sheerness. ... . ."

El Canciller del tchiquier abrió el Mdget ante la Cámara de Comunes 
el 20, asegurando que aunque las urgencias del Estado obligaban este 
sñb á mayores gastos de loS que creyó, contaba poder hacer frente^á 
ellos sin recurrir á empréstitos ni nuevas imposiciones. Pasando des
pués i especificar los subsidios y cantidades necesarias para cada ra* 
mo ? pidió para el de Marina en diferentes partidas 2,286,000 libras , 
cuya suma contiene un aumento de 486© respefto á la que se habia 
mirado coíno suficiente para la Armada < n tiempo de paz. Para gas
tos ordinarios y extraordinarios del exército , inclusas las Planas ma* 
y ores, guarniciones y guardias, 1.851,069 , que son 23 1,069 mas que 
hasta ahora. Asimismo se votaron 328 557 para la artillern. Para la 
partida llamada diversos servicios 3 28®.; y 96© para gastos casuales. • 
Calculó el déficit del producto efectivo de varias contribuciones ^eña'a- 
das para el pago sucesivo de las deudas públicas, re<peélo á este obje-, 
to y á lo que se habia computado rendirían, en 1,435,000 libias. U.itfcv

ma-,
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mámente habló de otros gástete particulares/regulan i oíos en 420,495. 
Pe estas partidas resulto que el total del gtsto llega á 6,676,000 libras» 
D us de las causas que asignó de¡ dejkit, especialmente en é; ingreso dé 
Aduanas , íuéron la falta de cosech s en las Indias Occidentak s, y el 
estanco dei comercio con motivo de estar pendientes las negociaciones 
de Tratados mercantiles con, varias Poteñi i s; cuyas cuísas esperaba fal- 
tasen este año, y por?Éonsiguiente que disminuirá el defifot.. (fosnpü’taíi- 
do esto, y el produétó de los demas tributos,y recursos ■ n él año cor
riente, deduxo que se: podría contar cóif.'¿,76 7,000^: 'qué'Son';V.1 ® li
bras mas del importe dé los gastos.’Después de únTnótjcia circuns
tanciada de los recursos públicos, así reales como probables y casuales, 
llamó la atención de los circunstantes hácia el estado de la Hácien- 
da, elqual según su aserción y pintura, presentaba la mas agradable 
ptrspeciiva : pues afirmó que la minoración de derechos sobre los 
aguardientes, vinos y rum se compensaría abundantemente por las cre
ces que tendria la entrada de dichos géneros, y por el aumento dé 
nuestro tráfico con los demas países. Manifestó intención de pr. pq- 
ner un recargo de derechos sobre las licencias á ios vinateros y taber
neros para vender por menor los licores fuertes; y una ioter a á favor 
de los LeAltstas. Concluyó sin embargo de todo lo dicho, que por la \ 
dificultad ó incertidümbre que pudiera haber en realizar algunos de los 
ramos calculados de entrada, «e concediesen á S. M. 1,¿26,072 li-¿ 
bras esterlinas sobre Iqs fondos de la caxa de amortización para suplir 
á todos los gastos del año corriente. A esta exposición se siguieron 
grandes debates , en los quales sostuvo Mr. Sherickm que las propost-' 
cienes del Ministro Pitt eran tah contingentes y precarias conva morige
ras sus esperanzas. Insistió mucho en que en una constitución como *!»' 
de la Gran Bretaña no debía haher misterio alguno en las cuentas pú-" 
blicas , reynando la mayor sencillez * claridad é individualidad en sus 
artículos, viniendo cada uno fundado éh datos reales y cómputos efec
tivos. Respondióle Mr. Greenvil e , í quien repicó Mr. Fox ; qu dan
do finalmente suspenso para la junta de ayer (en la qual im, ugn s de 

^«uevo con mucha vehemencia el Caballero Cooper los as rtos y cálcu
los del Ministro de Hacienda ) el ulterior examen y resoluwion total 
dé. este grave negocio.
Y-, Amsterdam 22 de Abril. ^
xSscriben de Francia que habiendo caído enferma en MiroFes la mu- 
ger de Mr. Necker, que iba en compmia de este quando sitió dester
rado á 20 leguas de París, había obtenido aquel tx Ministro permiso 
Real de permanecer allí hasta el restablecimiento de su espo a : aña
diendo que su carta justificativa continuaba vendiéndose pública y li
bremente con bastante aceptación, llegando á 8® ús t x mpl res des
pachados ya. Asimismo de París avisan bal arse de terrado Mr. de 
Calonne en su tierra de Hannonvilie en Lorena , entre Vcrdun y 
Metz, con prohibición de escribir á nadie ni de tratar sino con su 
familia.
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BrusétXs 26 de Abril.Se ha hecho con toda solemnidad ia abertura de la primera sesión del 

nuevo tribunal supremo de los Países-Baxos establecido aquí; el qual 
celebrará sus juntas 2 veces á la semana, es á saber los Lunes y Jueves.

Por ordenanza Imperial acaba de establecerse un derecho de 3 por 
100 sobre cada libra de café y canela , sin perjuicio de los demás 
impuestos.

£1 Conde de Licrerveld , Obispo de Namur, ha sido reintegrado 
en la posesión de todas las rentas de su Mitra, sin llegar á partir para 
su destierro ; ignorándose la causa de semejante novedad. Lo cierto es 
que las providencias tomadas, contra él habían hecho mucha sensación 
en. erpais..

El Lord Vizconde de Montagiie , que de algunos anos á esta parte, 
había hxado aquí su residencia con su muger é hija, ha fallecido po
cos días hacehabiendo vuelto dos antes de su muerte al gremio de 
la Iglesia Católica, reconciliándose coa ella , y haciendo para esto 1% 
abjuración correspondiente..

Rema 25 de Abril',.
demas de los 7 capelos vacantes hoy, tiene el Papa reservados im 
tre $•.
Ha permitido S. B. permanezcan abiertos, los. teatros en esta Ca

pital durante el resto de i año corriente*
Habiendo solicitado, de algún tiempo i esta párte los Misioneros de 

China permiso para servirse de la lengua de aquel pais.en, la. liturgia, se: 
dice que. la Sta. Sede no' está, léjos de concedérsela; y que á- este efec
to. publicará. Ja Congregación de Propaganda: el MisalRitual y Bre
viario que hayan de usar en adelante en ¿ que! idioma.,

Santiago 3 de AbriL
Continuación de. las premias ofrecidos por la Sociedad..

que ía pana en U secretaría, de ia sociedad, 640 
Memoria en que mejor se explique que materias primeras , y des— 
perdidos se podrí n aprovechar: en el Keyno ; que. efe ¿tas se podrán ex
traer de él de los que en el día no se hace aprecio» y por que medios... 
i© rs. y patente dé Soció-dc mérito al que hiciese constar haber in
troducido.-en. el Reyno algún género, de industria de que oéiuaimsnte: 
carezca por ex-íemplo la fábrica, de antes y gamuzas , la de alambre de 
hierro ó bronce, la de pergaminos , lona , terliz ,, pita, algodón, 
del país, becerros, y suelas, curtidas á la Inglesa, &c. (Habiendo mu
chos concurrentes á este premio se adjudicará ai autor Ue la industria 
que se considerase de mayor utilidad: regulándose esta, por las ven
tajas que púede traer al país su establecimiento..) 400 al pescador ó co
merciante que hiciese constar haber salado mayor cantidad de pesca
das ó^abadejos-, con cal que no baxe de 2.a quintales., según el meco-, 
do Francés, ó el que se observa en Terranova. 3.20 al qué trabajare

y



y presentaré la pieza de buriel (ó como llaman en el país leyras) mas 
abatanada y de menor peso en igualdad de varas y con tai que no ba- 
xen cíe 12. 200 a quien en el Reyno descubriere alguna mina de car
bón de piedra. 500 ai primero ^ue descubriere alguna de piedra caliza 
a distancia de Santiago, que no exceda de 10 leguas» 500 que ofrece el 
Sr; Arzobispo* Director dé la Sociedad, al primero que igualmente des
cubriere en quaiquiera parte del Réyno alguna mina de yeso : y 200 al 
que presentare 6 capas de juncos bien trabajadas y mas' finas para res
guardo del agua. 200 ofrecidos por D. Dámaso Royo al que trabajare 
y presentare media docena de tafiletes de diferentes colores, de la me
jor calidad. 300 al que presentare encerados con charoles mas trans
parentes y flexibles. 300 al que dorare el hierro sin oro. por medios 
análogos, ó al que plateare mejor á masa qualquiera pieza de bronce. 
300 al que mejor diere de todos colores ai hueso, cuerno y maderas* 
sin mas aparejo que el cuerpo de dichas materias. 200 al que en la 
Dióce is de Tu y acreditare haber cogido mayor porción de cáñamov 
100 al que mas se acercare ai antecedente. 100. al que descubriere la 
mayor y mejor vena de marga en la misma D ócesis. 200 á cada uno 
de los 5. diocesanos de Tuy que salgan» por suerte entre los que; pre
sentaren telas de lienzo que no'bajeen de 40 va ras- castellanas bien te
sadas del'lino- dd .pais, y dei ancho de la marca de Santiago.. 600 rsí 
al-vecino de iá misma Diócesis que presentare la mantelería de hiló 
torcido que mas- se asemeje á la de Portugal, pero' sin listas .de seda*, 
siendo dei vara castellana cada una de las* 12. servilletas que ha dé. tener. 
500 al vecino de la misma que presente la mantelería qué mas se acer
que á la antecedente r y tenga las mismas- condiciones*. 5po* al que cu 
el referido Obispado.-plantare, y tuviere prendido mayor número dé 
olivos , con tal que no baxeri dé 100, sean de ley Jas estacas, &c. 
3.00y.al que en la misma Diócesis y en los propios términos se acer
que más al premiado,. con; tal que no baxe dé 80. 200 al vecino dé! 
propio Obispado que en los mismos términos diere prendido mayor 
número de olivos después del que antecede, con tal que rio baxe de 6ó; 
rao rs. á cada uno de los dos quer en la referida Diócesis hayan pues
to y dieren prendido mayor número d'é naranjos dulces ó limones. 
300 n. al vecino de dicho Obispado,, que en montes incultos y no 
apropósito para robles, ú otros árboles de mayor utilidad , hubiere 
puesto cié pinabetes mayor espacio de terreno , con tal que no baxe 
de 6 ferrados en sembradura , teniéndolos bien cerrados y cuidados* 
510© al pueblo, villa , feligresía ó lugar del mismo Obispado que en 
sus Comunes haya cercado mayor porción de terrena de igual calidad 
al antecedente, con tai que no baxe de 18 ferrados en sembradura.. 
140 aí que en ei mismo diere prendido mayor número de castaños* 
con tal que no baxe de 40. 120 al que en el mismo país en iguales 
términos diese prendido mayor número de los mismos árboles después 
del antecedente , con tal que no baxe de 30. 200 al que en él propio' 
pau hubiese sembrado de bellota mayor espacio de terreno, con tal

que
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que no baxe de media fanega, cerrándole con toda seguridad, y te
niéndole bitn cuidado* 300 al que en iguales términos sembrase de cas
taña mayor espacio de terreno en la misma Diócesis. 200 al que en el 
campo de la villa de Bayona, de la misma Diócesis de Tuy , llamado 
de la Palma , plantare y diere prendidos mas pies de olivo con las con
diciones arriba expresadas. J50 ai que en el mismo lugar se acerque 
mas a dicho plantío* 120 al que mas se acerque al 2? 100 ai que mas 
se acerque ai 3? ( Estos 4 premios los costea D. Policarpo de Men
doza, De. n de esta Sta. Iglesia.) 200 al que en el Obispado de Mon- 
doñedo plantare y diere prendidos mayor número de castaños, con tal 
que no baxen de 40. 100 al que se acercare mas á este , con tal que no 
baxen de 25. 200 al que en el mismo hubiere sembrado de castaña 
mayor espacio de terreno , con tal que tío baxe de un ferrado, tenién
dole bien cerrado y cuidado. 100 al que mas se le acerque, con tal 
que no baxe de medio ferrado. 100 al que pusiere en la misma Dió
cesis , y diere prendido mayor número de álamos negros , con tal 
que no baxen de 50. 150 al que en dich® Obispado plantare ma
yor número de robles, y los diere prendidos , con tal que no baxen 
de 50. 150 al que asimismo sembrare de bellota mayor espacio de ter
reno, con tal que no baxe de medio ferrado, teniéndole bien cerrado 
y cuidado. 200 al que en la misma Diócesis, y en terreno incút-: 
to , no á propósito para otros árboles de mayor utilidad , hubie
re puesto de pinabetes mayor espacio de terreno , con tal que no 
baxe de un ferrado en sembradura. 400 >1 que en las inmediaciones- 
de Rivadeo hiciere mayor cosecha de cáñamo. £‘te premio ganado; 
en la última junta pública por D. Manuel García, lo cedió á favor de* 
la Socied ad, para que lo ofreciese nuevamente. Se omiten otros premios* 
menores que expresa el cartel impreso. - - >

E Zaragoza, 8 de Mayo,
o junta general ordinaria que celebró la Real Sociedad Arago

nesa á 4 del corriente dieron cuenta su Dircáfor Don Arias Mon y 
Don Diego de Torres Secretario , que continuando la comisión de. 
la misma en explicar sus deseos á algunos Prelados para ei estableci
miento de escuelas y enseñanzas de niños y niñas , especialmente en 
aquellos pueblos que por inmediatos á Monasterios y Casas religio
sas existentes en despoblado , consumen el día los pobres y niños de 
ambos sexos en ir á las comidas de las polrterías y volver á sus ca
sas, criándose en esta especie de ociosidad , con notorio perjuicio 
dé las costumbres , y sin alguna educación : con efeéfo el P. fr. 
Juan Antonio Miguel, Comendador del Goaventojiel Olivar, def 
Orden de la Merced , existente en los términos dé la villa de Es-, 
terquel y considerando la utilidad de este pensamiento , y .movido del 
cxemplo de otros Prelados regulares que accedieron iueraim>nte á 
semejantes intenciones en los pueblos de Peñ.iflor y el Burgo, disie 
luego manifestó la mayor disposición á contribuir para el logro de 
tan piadoso objeto : y no hallándose necesaria la erección de escuela

de



3t9de primeras letras, por haberla ya en aquella villa , y que lo que 
hacia suma falta era una enseñanza-de niñas que aprendiesen ia doc
trina christiana , y las labores propias del stxó , sin salir á meo* 
digaf por el despoblado , ni acudir i la limosna de la portería, 
ofreció,en nombre de su Comunidad Ja mayor parte de dotación fixa 
para la maestra , y vestir i todas las muchachas que lo necesitasen, í 
fin de que pudieren presentarse con decencia en la escuela. Los Mar
queses de Lazan , dueños temporales de dicha villa á súplica de 
los comisionados de la Sociedad , han ofrecido asimismo dos cahíces 
de trigo anuales para completar la dotación de k maestra ; de modo, 
que en conseqüencia de las constituciones que formaron los comisio
nados para el gobierno de la expresada enseñanza , y de las acertadas 
disposiciones del P. Comendador , y del Lie. D. Miguel Abella Vi
cario , que han trabajado en su plantificación con indecible zelo, 
se abrió la escuela el 24 de Abril último , concurriendo en aquel 
dia 60 muchachas , y según a viso.' del referido Vicario llegarán en 
breves di as á 80. De las bueñas circunstancias que acompañan á la 
maestra Francisca Guillen , se promete todo aquel pueblo el mayor 
aprovechamiento de las educancUs : y habiendo quedado sumamente 
gozo o de este útil establecimiento , ha manifestado su gratitud al 
Director de la Sociedad..
■Y? Madrid 15 de Majé.
Xll Viernes de ja semana anteriqr.se vistió la Corte de gala er» el Real 
Sitio de Aranjuez en celebridad del feliz cumpleaños del Sr. Infante 
D. Gabriel. - -

S. NL se ha servido nombrar para la Abadía de Compíudo, Digni
dad de la Catedral de Astorga, á D. Joseph Antonio Ruiz Mánjon* 
Cmóriigo de la de Paíencia: para esta Canoogía á D. Alexandro Iz-. 
quierdo, Cura de la Parroquial de Molínaferrera, Diócesis de As* 
torga : pira la Dignidad de Prior de la Colegiata de Santidana, Obis
pado de Santander j á D. Juan Agustín Velarde, Dignidad de Teso
rero de la *ni<ma ¡ para esta resulta k D. Joseph de Rehago Cevallos, 
Canónigo de la propia 5 y para esta Canonjía á D. Jacinto de Agüera 
y B istamame > Racionero de la referida Colegial.

r AsimPmó se ha dignado S. M. conferir Ja Vara de Alcalde mayor 
dé la ciudad de León á D. Agustín Cuveles y Roda.

Bf dia 3 deL presente mes celebró Capítulo General k Religión 
de S. Juan de Dios en el Convento Hospital del V. P. Antón Martin 
de esta :Gorte , siendo Presidente de él el Excmo. Sr. Nuncio de su 
Santidad en estos Reynos; y siguiendo el órden de la alternativa de 
Jas Provincias sajó ereíto por General el P. Fr# Agustín Pérez Valía- 
dolid j hijo dé la de Sevilla.

Desde el día tV de Junio próximo se admitirán para SU renovación 
y paga desintereses los Vales Reates de 300 pesos 5 despachados con

fe-
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fecha de i? de Julio de 178Ó, que se cóm^rthendea desde el A&m* 
34)168 hasta el $0,166.

—i——»■—■—1——i——»■«' i ■» iimÍ ■■ ■—

En 6 de Abril próximo pasado remido D. Joseph Cerero , de Cádiz , en 
carta por el correo á D. Juan de Codes, vecino .de friego , quatro vales Reales 
de á 300 pesos de i.° de Julio , números ^¿>627 , 06,073 , 67,063 , 79*3<>6* 
endosados por D. Joseph Bourte y sobrino , de dicho Cádiz , á favor del refe
rido Codes.5 y habiéndose extraviado se solicita que la persona ., en cuyo poder 
«e hallen, acuda .á entregarlos en Madrid á casa de D. Manual González de Lo— 
vera-calle de las fuentes > y en Córdoba á D. Blas Manuel de Codes.

Diálogos D. Ang.Michael.3ol. de orátione paraene tica habita ad Sen. et 
Acad. Valent. á P. Joh. Facundo Sidra Villarrogio , Ordinis Sancti Augustini, 
coosplectens Ínter alia aequmimam Apologían» pro darissimis Academiis. Sal
mantina, et Complutensi, tum Scüptoribús Soholasticis, praesértim Divo Thoma 
ah authore orationis insuper hsbitis,, ac neglectis. Se hallará en Madrid en la 
Librería de Manuel Fernandez frente á las gradas de Si Felipe , y en Valencia 
en lá áp Juan Cársi y Vidal.

Trísagio seráfico para venerar 4 la Santísima Trinidad , y alcanzar de si» 
piedad inmensa copiosos .beneficios» Lleva añadido un exercicio muy útil para el 
trance de la agonía. Se hallará en Ja Librería de Hurtado calle de las Carreta»*. 
Su precio jen papel un .real., y en .pasta 3. Puede ir en, carta.

Versión parafrástica de las Epístolas canónicas ,de los Apóstoles Santiago, 
;S. Pedro , S. Juan y S. Judas Tadeo. .Texto con notas históricas y .dogmáticas , 
sacadas de los Sios. Padres y autores Católicos , para facilitar su inteligencias 
pbr el P. Fr. Ricardo Val.salobre , del Orden de San Benito. Se Bailará encasa 
4* Coraminas calle de las Carretas.

El Memorial literario de Muzo se hallará en esta Corte., en Cádiz , en la. 
Qoruña y en<eh.Real Sitio de Aranjuez en las Libreri l» acostumbrada». Contie
ne, dos Reales Cédulas una en que se aprueban y mandan observar Jas orde
nanzas del Real-Colegio de Cirugía .establecido en esta Corte , y la otra en qua, 
sé .prescriben, las regías que han de observarse en las qtListuaciones.y pernocta
ción :dé los Regulares mendicantes : como asimismo una instrucción para el arre
glo de los reloxes de péndola , y tabla de los minutos segundos que .deben retar
dar. ó adelantar ñafia dianoticia de la prodigiosa fecundidad de una muger que 
ha. parido,»I varones : .carta, del Abate D, Joseph Francisco de isla en que 
describe, los. adobas de Roloniat varía* Ardenos que ha mandado observar en 
esta Corte el Sr. Superintendente General de Policía fice*

El Apologista universal. ®í.° XII. Contiene la. apología, del ¡triunfo de su*' 
clientes, y resurrección del Juzgado Caseto en el papel intitulado Los Censores 
del Censor, Se hallará con .los anteriores en estaCol'te en las Librerías acostum
bradas , y en el Real Sitio de Aranjuep en el puesto de D. Joseph Guichard. 
Su precio 6 quartos.

. Cartagratulatoriade jun cosmospalita al eutor/de la, ©bra intitulada sitiante 
:Español. Se hallaráeddes Li-hreríasdeFrances.frente ¡áj lasgradasdeS. Felipe 
y caUe depla^,Carretas freate al Cerreo.

Estampa Ó6 medio.pliegode Ntra. Sra. de laJMerced,g rabada ?p©rD,Ermn- 
cisco Muntaner. Véndese en la Librería de Manuel Quitoga, cailedelaConcep-» 
,cion , á real y medio.

SH LA INPRfiMTA^IA^


